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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

üMfii... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

EITUJUERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Eamón y Ciyal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

en Libranza. Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

inscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

udas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
el precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Imco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
miónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
«su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código mil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
h?V¡inC*a desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
"«después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
^noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL_______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ma Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

importante salud. 
ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real Familia.
_______ (Gaceta 5 noviembre 1913)

SECCION SEGUNDA______
’WlEMO CIVIL DE LA taOtmiA DS ZABADDZA

Se c r e t a b ía .—Negociado l.°

el ec c io nes mu n ic ipal es
el fin de conocer con la mayor 

e|eCl-llud y urgencia el resultado de la 
seC?^n de Concejales que ha de verificar- 

día nueve del actual, encarezco a 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

Provincia, que tan pronto como ter- 
pecfn 'Os escrutinios en sus secciones res

Comuniquen a este Gobierno su 
tant ado, utilizando al efecto el telégrafo, 
de| f del Estado como de las estaciones 
^rv¡e^r0(:aiTÍl, para lo cual quedarán de 
^’icia0 Permanente todas las de esta pro-

Js de los pueblos que carezcan de es

tación telegráfica o telefónica, emplearán 
para el cumplimiento de este servicio los 
medios más rápidos que tengan a su al
cance.

Los partes telegráficos, o en su defecto 
relaciones remitidas por correo, se ajusta
rán al modelo siguiente:

«Se cubren tantas vacantes: tantas ordi
narias y tantas extraordinarias, producidas 
estas últimas por (defunción, incapacidad, 
renuncia, etc., etc., según sea el carácter 
de ellas). Han sido elegidos tantos conser
vadores, tantos liberales, tantos republica
nos, tantos carlistas, tantos socialistas, tan
tos independientes ........  etc. (según sea su 
filiación política).

Quedará constituido el Ayuntamiento el 
i.° de enero del año próximo con tantos 
conservadores, tantos liberales, tantos re
publicanos, tantos carlistas, tantos socia
listas, tantos independientes........ etc.

Las pajabras «tantas» y «tantos» se sus
tituirán por el número exacto, en letra, de 
lo que resulte, sin que haya necesidad de 
expresar ni los nombres ni el número de 
votos.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos en 
que no se verifique elección por haberse 
hecho la proclamación de Concejales elec
tos con arreglo al art. 29 de la vigente ley
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Electoral, comunicarán también el núme
ro de vacantes ordinarias y extraordinarias 
que se cubren, filiación política de los pro
clamados y forma en que quedará consti
tuido el Ayuntamiento.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ju a n d e Is a s  a

Proclamación de Concejales con arreglo 
al artículo 39 de la ley Electoral de 8 
de agosto de 1907.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos en 

que no haya de tener lugar elección por 
haberse hecho la proclamación de Conce
jales electos con arreglo al artículo 29 de 
la vigente ley Electoral, comunicarán a 
este Gobierno por el medio más rápido 
posible el número de los proclamados y 
filiación política de los mismos, consignan
do la fracción a que pertenezcan.

Zaragoza, 3 de noviembre de 191 3.
El Gobernador,

Jo s é d e Ec h a n o v e .

Elecciones municipales
Secretaria.—Negociado 1.»

Relación nominal de los pueblos de esta provincia 
que, según certificación expedida por las respectivas 
Juntas municipales del Censo, Kan sido proclama
dos Concejales electos con arreglo al art. 29 de la 
rigente ley Electoral de 8 de agosto de 1907, para 
la próxima renovación bienal de los Ayunta
mientos.

Fuentes de JiJoca.
D. Miguel Muñoz Lázaro 

Blas Biota Minguijóu 
Antonio Yagüe Gallego 
Juan Jimeno Aznar

Zaragoza, 6 de noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ju a n  d b  Is a s a  y  Eo h e n iq u e

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se abre 
concurso público para la adquisición de los 
aparatos siguientes, con destino al taller de 
Imprenta del Hospicio provincial:

l .° Un motor de dos caballos, con dos velo
cidades, para dar movimiento a dos máquinas 
«Marinoni», sistema universal, y a una Miner
va «Liberty», de corriente continua, con reos- 
tato, contador, interruptor, cortacircuitos, línea 
interior, correas, una transmisión general con 
sus poleas, cojinetes automáticos, etc., para 

mover dichas máquinas, poner poleas fija y loca 
en cada una de ellas, disparos, frenos, montaje 
y demás enseres, puestas en marcha.

2 .° Una guillotina para movimiento a brazo, 
con desembrague automático, luz del corte 71 
centímetros, altura 17 centímetres, con aparato 
para cortar pequeñas tiras, dos cuchillas, llaves 
y aceitera.

3 .° Una máquina para coser con alambre, 
movida a pedal y a brazo, con mesa de madera 
y pie de hierro, y sus naturales accesorios: grue
so del cosido 12 milímetros.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, en la Secretaría de esta Diputación, 
hasta el día 20 del actual, a las trece, y se descri
birán en ellas los aparatos que se ofrezcan, ex
plicándose el sistema de cada uno de los moto
res o máquinas, así como su coste una vez insta
ladas y puestas en marcha, los plazos de garan
tía, condiciones de pago y demás circunstancias 
que sus autores estimen conveniente consignar. 
Se acompañarán diseños déla guillotina y má
quina de coser.

La Diputación se reserva expresamente la li
bre facultad de aceptar la proposición que 
considere más beneficiosa, y la de rechazarlas 
todas si así lo juzga acertado.

Lo que se anuncia al público para geneia 
conocimiento. .

Zaragoza, 5 de noviembre de 1913.—El \ ic 
presidente accidental, Evaristo Roy. — 1 • 
la Comisión provincial, el Secretario, José V i ■

SECCION CUARTA

Tesoiería do Hacienda do la pydvincia de Zaragon.
Edicto para notificar por medio del Bo l k i . 

y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la p 
cia de segundo grado. . , en

Los abajo firmados, Recaudadores de la Hacien
los pueblos que se expresan; . instruye 
Hacemos saber: Que en el expediente que . c¡¿n 

por débitos de contribución y años que a co 
se expresan, se ha dictado la siguiente . en el

«Providencia.—De conformidad a lo dispues; o 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abrí re. 
claramos incursos en el segundo grado de api desCu- 
cargo del 10 por 100 sobre el importe tota anteriqr 
bierios, a los contribuyentes incluidos ei 1 provi- 
relación. Notifíquese a los contribuyenteb juran- 
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus c t- je 
te el plazo de veinticuatro horas; advu t|C* 1 embar2° 
no verificarlo se procederá inmediatamen cfincaS que 
de todos sus bienes, señalando al electo ’ opor- 
han de ser objeto de ejecución, y se expe< - -' prOpie- 
tunos mandamientos al Sr. Registra^ 10‘ 0>>.
dad del partido para la anotación de• Ln jeudores 3

Y hallándose comprendidos ent' e . e a uoU' 
quienes se refiere la anterior proyiden<-ia podid° 'n 
tinuación se expresan, cuyo domicilio 1 sen[e qu 
dagarse, se ¡es notifica por medio de ‘QLiacienua 
por duplicado se remite a la Tesoreiia ÍDserC1® 
esta provincia para que pueda aC01. en ]a 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinvi ¡nstru^ 
de Madrid, según dispone el art. ¡42 
de 26 de abril de 1900, a saber:
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Morata de Jalón.
Rústica.—Año 1913.

Mariano Alonso Velilla, ‘2*55 pesetas 
Joaquín Andrés Jimeno, 3'69 
Joaquín Andrés Marín, 1'58
Antonio Arbal Mayor, 1*79
Antonio Arbal Sancho, 2'45
Manuel Aznar Diestre, 3*48
Manuel Cabeza Ibáñez, 6*68
Julián Cardiel Chueca, 6'19
José Diest Aznar, 2‘61
Joaquín Diestre Oriol, 4*35 .
José Flores Jimeno, 3*15
Antonio Garcés Maestro, 1*85
Javier Gil Lázaro, 3‘04
Joaquín Gómez Navarro, 3'75 
Gregorio Jaime Cabeza, 4'13
Florentín Jimeno Arbal, 2*72
Mariano Jimeno Rodríguez, 6*03
Manuel Jimeno Velasco, 2*77
Manuel Joven Sánchez, 1'79 
luán Joven Trasobares, 3*21
Cayetano Joven Yus, 4'62
Manuel Joven Yus, 1'69
Marcelino Joven Yus, 4*62
Manuel López López, 1'90 
faquín López Serrano, 1'69
^hpe López Tazón, 1'79
arbara Maestro Cuartero, 6 '25

• anuel Maestro Júdez, 3*04
■ anuel Maestro Marqueta, 3*48
• aría Maestro Vicente, 2'99 
edro Magdalena, 2'12 

,l.l.rgilio Marín Cabeza, 2'88 
ícente Marín Cuartero, 2-94

;auuel Manuel Diestre, 2*06
n naucio Marín Langa, 2*34
p rtolomé Mercado Andrés, 1*79 
lA^H^^^rcado Cuartero, 6*25 
> Mercado Gil, 1'85
p ?lle* Miguel Mercado, 2*28
,jnVelilla, 3'48
Anf García, 3*04
Vi^10 Minaña Pinilla, 3*15
Mann ? í?avarro Escot, 2'06
p6dQ M Orioi Diestre, 2'99
Vicent0^01 OHo1' 2<" 
^nueinrio,1,Orio1’ 2‘61
Isab6] r,°.ri01 Vale10' 571
■Cp9ri<>l Yus, 2-28
Dot^61,62 García, 2'77 
^carí^0^0*0 Serrano, 1'58
■Mtn i88 P°10 Serrano, 3*15
Jorja o Güero Herrero, 9*40
J|Jh„eLM0ra- 1,69
^dPo i- , anehez Jimeno, 1*63
^aQüei í^hez Lorente, 4'40 
?°qii6 q  • Qc ^6z Mercado, 2*23
^apiann Sánchez, 2'06 
l^ntín irrauo Diestre, 6'74
SlUín macano Oriol, 3'04 
u^iann t  ]6r o  An d r é s » 2‘55 
i.^uel V°mey Cabeza, 2'99 
íapC6]in°S391 Jimeno, 2*45

razón Marín, 2*45
a ^azán Marín, 1*69

Mariano Tazón Val, 3*69
Manuel Torres Tornos, 28*48
Manuel Vallejo Pinilla, 5*98 
Mariano Jarza Jimeno, 1*63 
Manuel Yus Diestre, 3*64 
Josefa Yus Felipe, 7'17 
Nicolás Yus Felipe, 15'87 
Ramón Yus Mercado, 1*90

En Morata, a 11 de octubre de 1913. — El Re
caudador, Rogelio Navarro.

* * *
, Rústica. — Año 1908.

D. Rogelio Navarro Lacosta, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Almo- 
nacid de la Sierra;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y trimestre arriba expresados, se ha dictado la 
siguiente

^Providencia.— No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará bajo mi presiden
cia el día 31 de octubre de 1913, a las diez, 
siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.» Notifíquese esta providen
cia a los deudores y al acreedor hipotecario en 
su,caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consisto
riales.»

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia, ni la persona que les re
presente, se les notifica por medio de esta cé
dula, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Fincas que se subastan.
Joaquín Hernández del Corral.—Viña en 

Bosque, que linda al N. con Leoncio Esteban, al 
S. con José Benedí, al E. con Miguel López y 
al O. con Francisco Cerdán; cabida 33 hanegas 
y 4 almudes, equivalentes a 238 áreas y 33 cen- 
tiáreas.

Dámaso Sancho Peiro.— Viña en La Somera; 
que linda al N. con Francisco Ezquerra, al S. 
con camino, al E. con Manuel Pardo y al O. 
con Francisco Cerdán; cabida 30 hanegas, equi
valentes a 214 áreas y 50 centiáreas.

Bernardino Tello Marín.—Viña en Camino 
de Alfamén; que linda al N. con León Cerdán, 
al S. con camino, al E. con camino y al O. cou 
Pascual López; cabida 40 hanegas, equivalentes 
a 286 áreas.

En Almonacid de la Sierra, a 13 de octubre 
de 1913,—El Recaudador, Rogelio Navarro.
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SECCION QUINTA_ 

STpÍMIIL DEL CENSO ELECTOBAL DE ZARAGOZA
Relación de los Adjuntos y Suplentes designados 

para constituir las mesas electorales^ que se publi
ca los efectos y en cumplimiento de la Circular 
déla Junta Central del Censo electoral de 19 de 
abril de 1910.

Aguilón.
Adjunto, Manuel Beltrán Granel
Idem, Antonio Mateo Abansés
Suplente de Adjunto, Marcelino Martínez Oliván 
Idem de id., Toribio Martínez Marco

Alpartir.
Adjunto, Pascual Maestro Serrano
Idem. Timoteo Pascual Palacios 
Suplente de Adjunto, Carmelo Bueno Jímeno 
Idem de id., Manuel Pascual Palacios

Asín.
Adjunto. Domingo Burguete Casbas
Idem, Prudencio Cortés Abadía
Suplente de Adjunto, Pascual Abadía Burguete 
Idem de id., Manuel Villacampa Abadía

Castiliscar.
Adjunto, Francisco Griso Anales 
ídem, Cirilo Aguirre Vallejo

Codo.
Adjunto, Ceferino Aína Artigas
‘dem, Antonio Villuendas Palacios 
pipíente de Adjunto, Pascual Ferrer Cerra
-,|em dé id., Ramón Ferrer Cerra

Chiprana.
yunto, José Villa Valls
--ui. José Berges Barriendos
^píente de Adjunto, Eugenio García Peinado 

de id., Enrique Rabinad Génova
< EL Frago.

• ''d’nto, Juan Ara Cuartero
• Juan Pablo Angel Soro
‘. Píente de Adjunto, Francisco Romeo Palacio
1 ein de id., Manuel Romeo Palacio
Adin + Farasdués

^aría Cuartero Blasco
Si]]1!1' ^anuel Conget Laborda
ídLeílteA Adjunto, Máximo Alastuey Lamarca 

■ 1 de id., Vicente Garcés Miguel
Adjn t . Lagata.
Idemn’ ^idro Belenguer Labuena
SiiNn Belenguer Facet

(,. "nte de Adjunto, Valentín Esquillod Mín-

einde id., Hilario Daroca Arroyo
Adhint i Los Fayos.

J . Mariano García García
-“Ple’nfp^ García Cásaos
Idem d 6 Adjunto, Manuel Torres Hernández 

6 'd-, Teodoro Torres Chueca
^luntn , Mainar.

M1guel Malo Malo 
ripienta Marín Muñoz
Wrtp'i Adjunto, Adolfo Felipe García 

Manuel Pérez Majarena
'^ÍUntiA i , Malpica.
1-p.’ddrónuno Berdod Suñén

’ lt)urcio Aznárez Campos

Suplente de Adjunto, Mariano Viñas Suñén 
Idem de id., Ramón Viñas Balanza

Manchones.
Adjunto, Tomás Blasco Lozano
Idem, José Guillén Vicente
Suplente de Adjunto, Antonio Martin Julián
Idem de id., Tomás Maícas Franco

Mara.
Adjunto, Ruperto Arenas Montañés
Idem, Marcos Ibarra Mateo
Suplente de Adjunto, Amadeo Aldea Pérez
Idem de id., Santiago Grima Franco

Morata de Jiloca.
Adjunto, Antonio Franco García
Idem, Mariano Peiro Herrero
Suplente de Adjunto, Melchor García Aznar
Idem de id., Domingo Hernando Acerete

Muel
Adjunto, Martín Benito Victoriano
Idem, Orga Garcés Valero .
Suplente de Adjunto, Domingo Mompín Miguel
Idem de id,, Loshuertos Barriendo Fructuoso

Navardün.
Adjunto, Vicente Anaut Bagüés
Idem, Pedro Arruga Iso
Suplente de Adjunto, Bruno Morea Morca
Idem de id., Zoilo Biota Ventura

Paniza.
Adjunto, Marcos Julián Vitaller
Idem, José García Guillén
Suplente de Adjunto, Vicente Pérez Pérez
Idem de id., Ivo Serrano Millán

Paracuellos de la Ribera.
Adjunto, Elias Pina
Idem, Agustín Perales
Suplente de Adjunto, Francisco Tejero
Idem de id., Gregorio Linán

Piedratajada
Adjunto, Antonio de Sus Visús
Idem, Manuel Viamonte Aquilué
Suplente de Adjunto, Faustino Visús Ascaso
Idem de id., Mariano Laguarta Crespo

Pintano.
Adjunto, Esteban Rutia Aznar
Idem, Enrique Arbea Buey
Suplente de Adjunto, José Otal Pelegrín
Idem de id., Gaspar Berduque Navarro

Pozuel de Ariza.
Adjunto, Angel Magaña Bermúdez
Idem, Modesto Lite Ibáñez
Suplente de Adjunto, Marcelino Magaña Ber

múdez
Idem de id., Luis Lite Gregorio

Pradilla de Ebro.
Adjunto, Silvestre Ambrosio Lombarte
Idem, Martín Lafuente Soteras 
Suplente do Adjunto, Luis Lafuente Hernández 
Idem de id., Félix Cuartero Garcés

Rueda de Jalón.
Adjunto, Angel Montón Barbod
Idem, Pablo Comín Perillán
Suplente de Adjunto, Leonardo Almenara Mar

tínez.
Idem de id., José Almenara Perillán

Santa Cruz de Moncayo.
Adjunto, Martín de Val Berges 
Idem, Nicolás de Santa Engracia
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Suplente de Adjunto, Francisco Magallón Laínez
Idem de id., Francisco Aranda Manrique

Sestrica.
Adjunto, Constantino Cabello Gómez
Idem, Santiago Lasierra López
Suplente de Adjunto, Francisco Tabuenca Aré- 

val o
Idem de id., Pedro Uriel López

Torralba de Ribota.
Adjunto, Félix Barranco Tierra
Idem, José Barranco Ibáñez
Suplente de Adjunto, Domingo Condón García
Idem de id., Julio Escós Pérez

Torrehermosa.
Adjunto, Romualdo García Bailón
Idem, León Gutiérrez García
Suplente de Adjunto, Luis García Gutiérrez
Idem de id., Félix Larena García

Villanueva del Huerva.
Adjunto, José Chía Armenté
Idem, José María Chueca Casaurrán
Suplente de Adjunto, Francisco Ramírez Na

varro
Idem de id., Andrés Colera Pérez

Undués Pintano.
Adjunto, Juan Arbea Buey
Idem, Joaquín Fres Quintana
Suplente de Adjunto, Marcos Climente Nicuesa 
Idem de id., Miguel Bu esa Lagoma

Zaragoza 6 de noviembre de 1913. — El Pre
sidente, Ramón de las Gagigas. — El Secretario, 
José Vidal.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de este partido;
Hago saber: Que en la Junta de acreedores 

para el nombramiento de síndicos de la Socie
dad anónima en liquidación «Liceo Atecano», 
declarada en quiebra a instancia de D. Filome
no Acero Burgos y otro, celebrada en el día de 
la fecha, han sido nombrados síndicos de la 
quiebra D. Filomeno Acero Berges, D. Miguel 
González Díaz y D. José María Montón Pérez.

Lo que se anuncia por medio del presente, 
que se fijará al público en los sitios de costum
bre de esta localidad y se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a los efectos preveni
dos en el artículo mil doscientos diez y siete de 
la ley de Enjuiciamiento civil; previniendo a los 
que tengan en su poder efectos de la Sociedad 
quebrada, hagan entrega do ellos a los síndi
cos, bajo pena de tener por ilegítimos los pa
gos.

Dado en Ateca, a veintisiete de octubre do 
mil novecientos trece. — Lisardo Fuentes. — El 
Secretario judicial, P. O., Luis E. Muñoz.

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que en los autos tramitados en 

este Juzgado a instancia de D. Filomeno Acero 
Berges y otro, sobre quiebra de la Sociedad 
anónima en liquidación «Liceo Atecano», domi
ciliada en esta villa y pieza separada sobre exa
men y graduación de créditos, he acordado,en 
providencia de hoy, fijar el término de quince 
días para que los acreedores de dicha Sociedad 
presenten a los síndicos de la quiebra D. Filo
meno Acero Berges, D. José María Montón Pé
rez y D. Miguel González Díaz, los títulos justi
ficativos de sus créditos, y señalar el día cuatro 
de diciembre próximo, a las diez, para la cele
bración de la Junta de acreedores para examen 
y reconocimiento de créditos, la que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, en el 
indicado día y hora, bajo la presidencia del co
misario de la quieba D. José Aguilar Duce.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para conocimiento de los interesados y en cum
plimiento a lo preceptuado en el párrafo último 
del artículo mil trescientos setenta y ocho déla 
ley de Enjuiciamiento civil. .,

Dado en Ateca, a tres de noviembre de mu 
novecientos trece. — Lisardo Fuentes. El se
cretario judicial, P. H., Luis E. Muñoz.

Zaragoza—San Pablo.
En autos ejecutivos pendientes en este m  

gado, instados por Pablo Valdóvinos, coni 
Florencio Espada y Pascuala Sifrán, a yi 
de escrito del domante se ha dictado - 
guíente „ _n.n7a.

«Promdencia: Juez Sr. Vázquez. 8 
veintiocho de octubre de mil novecientos 
Por presentado, únase a los autos; dor 
ber a los deudores ejecutados, que el a . s
ha ofrecido tres mil pesetas por la fine 
tada, para que dentro de nüéve días P e Q 
ten persona que'la mejore si les co ^c. 
paguen a dicho acreedor, expidiendos 
to la cédula al Bo l e t ín , que se inter?saLnP;a de 
dó y firma el Sr. Juez de primera ins ^te 
que yo, el Secretario, doy fe.— vázqu ■ 
mí, Ensebio Huélamo.» , dichos de-

Y para que sirva de notificación oza, a 
mandados, pongo la presente en -' » g tre. 
veintinueve de octubre de mil no^e 
ce. —Ensebio Huélamo.

. PARTE Np OHC"

Anuncio. mido pl»2"
La recaudación voluntaria aei ", .,n:D0 vega°' 

de alfarda del corriente año del o' . poe
te de Villamayor, tendrá lugar ei■ iveS de 
blo durante los días 14 al ‘-4 cOátu^lbre■ 
presente mes, en el sitio y horas t0 para c°'

Lo que se anuncia por el pi'^ g6neral- 
nocimiento de los propietarios en g| h

Zaragoza, 4 de noviembre de 
caudador, Pedro Estella._____ _

IMPUESTA DEL HOSPICl°


